




























(i) 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La investigación que precede se fundamenta en la forma en la cual los familiares de la 

víctima a través del derecho humano de reparación digna, pueden reclamar la misma y 

su viabilidad dentro de la legislación de Guatemala.  

 

El objetivo de la presente investigación, fue establecer a través de un análisis jurídico la 

importancia que tiene el reconocimiento de la reparación digna en el caso de los 

familiares en el primer grado de consanguinidad de la víctima y como el incumplimiento 

de este puede afectar el patrimonio familiar.  Por su parte, la hipótesis, se comprobó 

valida al afirmarse que es  necesario establecer dentro de la ley penal de Guatemala, 

que en el caso de que la víctima pierda la vida, como resultado de un hecho delictivo, la 

reparación del daño regulada en el Artículo 124 en el Código Procesal Penal sea para 

sus familiares en el primer grado de consanguinidad. 

 

El presente trabajo, está distribuido en cuatro capítulos, en el primero se desarrolló lo 

concerniente al delito; en el segundo se estudió a la víctima y sus derechos en 

Guatemala; en el tercero explica la reparación del daño en el proceso penal de 

Guatemala; en el cuarto se analizó a la viabilidad de los familiares para reclamar el 

derecho humano de reparación digna en casos de muerte de la víctima y la afectación 

del patrimonio familiar. 

 

Por su parte los métodos utilizados en esta investigación fueron: el analítico para 

realizar estudio por separado de cada una de las partes que integran al problema, 

iniciando con la forma en la cual se vulneran los derechos de los familiares como 

víctimas colaterales ante la no reparación del daño causado; el método sintético para 

utilizar sistemáticamente los elementos que se pueden encontrar en la problemática 

propuesta con el fin de reencontrar la individualidad de éste; el método deductivo, para 

establecer la afectación del patrimonio familiar ante la falta de un miembro de la familia 

y la necesidad de una reparación digna conforme los estándares internacionales, el 

método inductivo, fue utilizado para poder sacar conclusiones generales partiendo de 



(ii) 

 

hechos particulares, por ello será utilizado para los resultados finales de la 

investigación, así como la comprobación de la hipótesis. Por su parte fue utilizada la 

técnica documental, que busca el uso óptimo y racional de los recursos documentales 

disponibles en las funciones de información, en libros, revistas y periódicos e internet, 

sobre la problemática determinada. 

 

La presente investigación, es sumamente importante debido a la manera en la cual no 

se toman en consideración los derechos de las víctimas de los delitos dentro del 

territorio nacional, al establecer muchos obstáculos para la reparación del daño, sobre 

todo en el caso de que este deba de ser reconocido a los familiares de esta.  

 








































































































































